
Sesion 47.a ordinaria en 29 de Enero de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE 

SUJY-r.:ARIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.-l~l 
seuor Ministro de Relaciones Exteriores da algunas ex
plicaciones sobre el conflicto pendiente con los Estados 
Unido3.-Se piden preferencias para tratar en esh se
g:ón diversos proyectos, y se acnerda discutir uno que 
fija la pbnta del Ejército, y otro que concede ulla pen
sión á la señora ,-iuda del contra-almirante Riveros.
Se acuerda suspender las se.iones deade el día 8iguien· 
te.-Es aprobado en general y pal'ticnlar el proyecto 
sobre planta del Ejército. -La Cámara, constituida en 
sesión secreta, aprueba el proyecto en favor de la viuda 
del señor Riveros. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senado con el cual devuelve aprobado el pro
yecto sobre contrilJUciolH s. 

Id. del id. con que acompaña aprobado un proyecto so
bre planta del Ejército. 

Id. del id. con el cual devuelve aprobadas las modifica· 
ciones introducidas por la Cámara en un proyecto que 
exime de ciertos requisitos lega!ei á los empleos conferi
dos por el Gobierno provisorio. 

Se leyó y fué aprolJada el acta sigztienle: 

«Sesión 46. a ordinaria en 28 de Enero ele 1892. -Presi
dencia del señor ~Iatte don H:duardo.-Se abrió á las 2 
ha. 50 ma P. :\1., Y asistiaron los señores: 

Aguirre, David Florentino Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Hicardo 
Salltdices, R",m6n E. 
Silva 'Yittaker, A. 
TocornaJ, rsm~el 
T<Jcornal, J llan E. 
U odurraga, Francisco 
Valdés Yergara, Francisco 
V:1zquez, Erasmo 
Vial U garte, Daniel 
Videla, Eduardo 

• 

Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramón 
Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Bunster, J". Onofre 
Concha S., Carlos 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
Eelwards, EduarJo 
Errázuriz," Ladislao 
GazitlÍ>1 :B., A l)raham 
González E., Alberto 
González K, Nicolás 
Jordán, Luis 
Mac-Clure, Eduardo 
Montt, Enrique 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Richard, Enrique 

"\Valker ;\l1l.rtlnez, J <oaquín 
Zegers, Julio 

el señor Ministro de Indus
tria y Obras Públicas y tel 
secre tario. 

Se leyó y fuéaprobada el acta de la sesión ante 
IJor 

Se dió cuenta de un oticio del Senado en el que 
comunica que ha tenido á bien aceptar las modifica-

ciones introducidas por esta Cámara en el proyedo 
dp, creación de la Corte Je Apelacione8 de Va I paraíso. 

Se mandó archivarlo. 

Á indicación del señor Presidente l\Iatte, aproba
da por asentimiento tácito, se acordó pedir al Presi
dente de la República los fonJos que consulta el 
presupnesto del Ministerio del Iuterior para gastos 
de secretad&! de esta Cámara. 

Entrando á la orden del día Re puso en discusióTt 
particular el arto 1.0 del proyecto de ley que autoriza 
el cobro de las contribucioJles. 

El señor Zegers, don Julio, formuló las siguientes 
indicaciones: 

a) Para suprimir en el primer inciw, la frase que 
dice «desde la promulgaci611 de la presente ley». 

b) Para numeral' los diferentes inciEas del ar
tículo. 

e) Para colocar á continuación del inciso relati\'o 
á los derechos de internación las excepciones de pago 
del recargo aduanero, elíminando los sacos, en estos 
términos: 

«El género de algodón denominado tocuyo burdo 
y los géneros de algodón ordinarios, excepto los pin
tarlos y los quimollfls, no pagarán recargo alguno 
sobre los derechos de Aduana con que está gravada 
su importación. Ley de Contribuciones de 13 de 
Agosto de 1890.» 

d) Para agregar, en el inciso ft'lativo al impuesto 
agrícola, lo ;;iguiente: 

«El impuesto agrícola ~e pagará en Abril de 1892 
con un recargo de treinta por ciento. Ley de Contri 
buciones de 1892». 

e) Para agregar dos incisos restahleciendo el co1Jro 
de las codribuciones de herencias y de haberes mo
biliarios, en. estos términos: 

«Contribuciones sobre las herencias y las dona
ciones. Ley de 23 de Noviembre de 1878. 

«Tanto las contribuciones sobre herenci,\s y (Iona
ciones que Se devenguen en adelante como la ueven
gada antes y después del 13 de Agosto de 1890, será 
percibida por las munic:ipalidades. 

«Corresponderá á cada .Municipalillad la contribn
ci6n sobre las herencias que se hayan abierto ó llife
riJo dentro del respectivo territorio municipal. Igual 
rc¡:la se aplicará para determinar el Jerecho á la con. 
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tl'ilmción sobre donaciones. I,ey de Contribuciones 
de 1892. 

«Contribución de haberes mobiliarios, conforme a 
la ley de 20 de Mayo de 1879, con exclusión de 10b 

haberes a que so refieren los incisos 5.<, 7.°, 8.° Y 
9. ° del arto 1.0 de dicha ley. 

«I,as soéiedadcs cxtralljeras de seguros contra in 
cendios y de seguros sobre la villa paganía la contri
bll~i6n de haberes sobre la quinta parte de su ca pi 
tal efectivo. I,ey de Contribuciones de 1892.» 

En la discusion tomaron pal te los señores Zegers 
don Julio, Rohinet, Valdés Vergara, (Ministro ele 
Hacienda), Jordán, Erráznriz don L"dislao y GazitLÍa. 

Cerrado el d8bate, se dieron por aprobados toJr,s 
los il1cisos (le! articulo ,oohre los cuales I!O habian 
recaído ob3ervaciones ni inrlicncioncs. 

Las indicaciones del señor Zogers clan Julio, rela 
ti vas á suprimir la frase «uesue la promnlg;1ción de 
la presente l"y,) y á poner número á los i:1cisos, fue 
ron aprobadas por asentimiento tacita. 

Dellllismo modo lo fué la tramlnci6n al inciso 1. o 

de las excepciones de pago del rec,H'go sobre los d8-
fechas de aduana, eliminando el géllero para sacos. 

1.a indicacion del señor Zt:'gers don Jtzli0, rolativfI 
á pagar el im puesto agrícola en 1892 con 1111 recargo 
de treinta por ciento, fué desechada en votaé:ion no
minal pedida por el mismo señor Diputado, por 21 
votos contra 6. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Errázl1riz don LadiElao, Gnzitáa, Romero, Sih'a 

Vlittaker, ,Tocornal don Ismael y Zegers don Julio. 
Votaron por la negativa los seliores: 
Barros Luco, Barros .l\Jéllllez, Dunstel' dOI1 J. Ono

fre, Concha S., Cristi, Díaz Besoaín, Edward3 don 
Ecluardo, González E. don Alberto y don Nicolas, 
Jordán, Mac-Glure, l\íatte don Ednardo, ]\[0 n tt don 
Enrique, Ortúzar, Riso-Patrón, Rodrlgncz n., Tocar 
nal úon Juan E., UnJurraga, Valdés Vergal'a, Vial 
U garbo y Videla. 

La indicación Jcl señor Zpg2rs Jan Julio, rolativa 
á restablecer el cobro del impuesto wbre las heren
cias y las donacione.'l, fué (lesecllada en votacion no· 
minal por 15 votos contra 10. 

Votaron por la afirmativa los señores: Bunstar don 
J. Onofre" Errázuriz don Laúislao, Gazilúa, Jordán, 
Matte don Ecluardo, Romero, Silva \Yittaker, Tocol'
nal don Juan E. y d')n Ismael, y Zegers don Julio. 

Votaron por la negativa los señores: Barros Lnco, 
Barros l\Iéndez, Concha S., Cristi, Díaz Besoaín, 
Edwards don Eduardo, GonzáIez E. don Alberto y 
don NicoláB, l\íontt don Enrique, Ortt\zar, Rodríguez 
n., U ndurrnga, Valdés Vergara, Vial U garte y Vi
dela. 

Por asentioliento tácito y contra el voto ele los se
fiores Cristi y Jordán, se dieron por desechadas las 
otras dos par~es de esta misma indica(~i6n. 

La indicación del señor Zegers don Julio, relativa 
a restablecer la autorizaci6n para el cobro ele la con 
ttibución sobre los haberes mobiliarios, fué rechaza
da, en votación nominal, por 14 votos contra 12. 

Votaron por la afirmativa los señores: Bunstcr don 
J. Onofre, Cristi, Enázuriz don Lallislao, Gazitüa, 
Jordán, Matte don Edual'dp, Rodríguez H., Romero, 
Silva vyittaker, Tocornal don Juan E. y don Ismael, 
y Zegers don Julio. 

Por la negativa los seilOres: Barros Luco, Barros 
Méudcz, Concha S., Díaz Beooaíll, Edwunls don 
Eduardo, González E. don Alberto y don Nicolás, 
Montt don Enriq1le, Orlúzar, Sllnteliccs, U ndurrag,¡, 
ValJés VergarJ, Vial U garte y Videla. 

Por aselltimient) tácito se dió por rechazada la 
otra paüe de esta indicación, relativa á las solicitu· 
des extranjeras de seguros contra incendios y sobre 
la vida. 

En discusión el artículo :¿.o, formul6 el señor Ze
gers ,Ion Julio las siguientes indicaciones: 

a) Para dividir el artículo, formando tres: uno 
con las institnciones mnnicipales generales, otro con 
las de Tarapacá, y otro con las de Tacna. 

u) Para Il umerar los incisos de cada artículo. 
e) I)ara agregar, en el inciso relativo á las paten

tes de carruajes, lo siguie¡:te: 
«En Marzo de 1892 esta contribución S(J cobrará 

con un recargo de cincuenta por ciento». 
d) Para agregar en el inciso relativo á los merca

dos y puei'tos de abastos, io siguiente: 
«No po(lrá prohibirse lél venta de abastos fuera de 

los mercados, y la contribución sólo se cobrará den 
tro de los mercados y á los venLledores que tengan 
puestos fijes en lugares de U80 público». 

e) Para agregar, ell el inciso relativo á las paten. 
tes sobre inúustrias, profesiones y artes, lo siguientr: 

«La patente que grava los cafóes y fondas, confi
tedas y pastelerias, despachos Je vinos, aguardielJ tes 
.Y toda clase de licores espirituosos con all'eglo á la 
ley de 22 ele Diciembre de 1866, podrá elevarse en 
la proporci6n de doscientos por ciento en las arde· 
nanzas municipales, siempre que en tales estableci· 
mientas se vendan bebida~ destiladas ó fermentadas 
para ser consumidas en el mismo establecimiento ó 
en locales anexos. Ley do contribuciones de 1892». 

El señor Díaz TI. formul6 las siguientes indica· 
ClOnes: 

a) Para elevar á unos 400 por Ci-?llto el l'ecarg<> 
de 50 por ciento, propuesto por el señor Zegers don 
,Julio, para las patentes de carruajes. 

b) Para suprimir en el inciso relativo á las paten
tes industriales y profesionales de la provincia úe 
Tarapacá, la frase final que dice: «estas patentes se 
consiJerarán como fiscales para los efectos de la ley 
de elecciones,). 

Tomaron parte en la discusion los sefíores Zegers 
don Julio, Díaz TI. , Jordán y Barros Luco (Ministro 
del Interior). 

Cerrado el debate, se dieron por aprobados los in
cisos sobre los cuales no se había hecho obscrvacion. 

Las indicaciones del señor Zegers don Julio, rela
tivas á dividir el artículo en tre~, y á numeral' los 
incisos ele cada artículo, fueron aprobadas por asen
timiento tácito. 

La indicación del señor Díaz B. para aumentar en 
400 por ciento las patentes de carruajes, fué dooe
clrada por 22 votos contra 4. 

La indicación úel señor Zegcrs don Julio para au· 
mentar en 50 por ciento las mismas patentes, fué 
(Iescchada por 15 votos contra 11. 

Votada la indicación del señor Zegers don Julio, 
relativa á los merca(los y puestos de abasbs, en vota
ción nominal pedida por el mismo señor Diputado, 
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resultaron 13 votos por la afirmativa y 13 por la ne
gativa. 

Votaron por la'afirmativa los señores: Barros Men
dez, Bunsler don J. Onofre, Errázuriz don LadisJao, 
Gazitúa, Joruán, Matte don Eduanlo, Riclwrtl, Ro-
111e1'O, Tocomal uon J nftn E. y don Ismael, Videla, 
,Va1ker Martínez clon Joaquín y Zegers don Julio. 

Votaron por la negati va los señoree: Barfos Luco, 
Blanco, Díaz ]3esoaín, EdwCirus clan Eduardo, Gonzá 
lez E. don Alberto y don :sricolás, l\fontt don Enri
que, OrttÍzar, Rr)lldgllG'Z R., Sarltelices, Unuurragil, 
Valdes Vergara y Vial U garte. 

A indicación del Eeñor Prcsic1enttl 1\Iatte, acepta'la 
unánimemente, se acordó dirimir este empate en la 
segunda hora de la presen te sesión. . . 

La indicación del señor Zcgers don J UllO, relatlVa 
á las patentes de les café es y fondas, h~é desechada 
en v,1tación nominal petliua por el mismo spñor Di 
putudo por 16 votos contra 11. 

Votaron por la afirmativa 103 señores: Barros l\ILÍn
dez, Diaz Besoa{n, I~rráznrjz don Lalislao, Gazitúa, 
Jordán Rich:wl, ROllrígucz n., Homero, Tocomul 
don Ju'an Enrique y don IRmael y Zcgers don Julio. 

Votaron por la negativa !OS señores: Barros Lucü, 
Blanco ]~llnster don J. Onofre, Edwards don Eduf\r-, , f 
do, GonzaJez E. don Alberto y don Nico:lls, .i\ atte 
don Eduardo, :\Iontt don Enrique, Ortüzar, Robinet, 
Santelices, Undurraga, Valdés Vergara, Vial Ugul'te, 
Videla y 'Valker l\Iartínez don Joaquín. 

Por asentimiento tácito fe aprobó la indicación 
del señor DÍaz TI. p~m suprimir la frase final del in· 
ciso rp,lativo á las patentes industriales y profeBiona 
les de Tampacá. 

Del mismo modo se acordó hacer en el artículo 
relativo á las contribuciones municipales de Tarapacá 
la agregación del inciso que figma en el informe del 
señor Zegers don Julio, en estos términos: 

«De patentes de minas.-Código ele Mineria de 
20 de Diciembre de 1888». 

Se suspendió la seEióll. 

A sertunda hora se procedió á ditimir en votación 
nominal, 01 empate que resultó sobre la indicación 
del SerlOr Zerters don J nlio, relati va á los merca:1os y 
puestos de abastos, siendo desechaua la indicación 
por 14 votos contra 13. 

Votaron por la afirmativa los señores: 1lannoll, 
Barros l\Iénuez, GazitlÍa, Matte don l~clnardo, Pare
des, Hichanl, Robine!, Rouríguez H., R::mlcro, Silva 
'Vittakel', Tucomal don ,J uall Enrique y don ISl11ael 
y Zegers don J nlio. 

Votaron por la negativa los señores: Barros Luco, 
Blauco Cristi, Díaz Hesoain, E(lwards don Eduardo, 
Gonzál~z E. don Alberto y don Nicolás, OrtlÍzar, 
Rozas, Santclices, Undurraga, Vuldés Yergara, Vial 
Ugarte y Yidela. 

Por asentimiento tácito se aprobó el artículo 3.° 
del proyecto, 5: de la ley, sobre emclument08 y.COI;
tl'ibuciones especiales, debiendo numerarse sus Jl1?I
sos según la indicación del señor Zegers don JulIO. 

Tam bién se aprobó por asentimiento tácito el ú
guiente articulo propüeEto por el seña Zegers don 
Julio: 

«Art.. 6.° Esta ley regirá desde su publicación en 
el Dl:ario Oficial y desde el mismo dia correrán los 
pInzas de dieciocho meses estahlecidos en ella». 

El proyecto aprobauo elice ad: 

Artículo 1.0 Se autoriza, por el término de diecio
cho meses, el cohro ele las contrihuciones y el pago 
de los servicios fiscales que á continuación se ex
presan: 

1.0 Derechos de internación, fijados por la Orde
nanza de Aduanas de 24 de Diciembre de 1872 y le
yes de 6 de Julio y 13 de Septiembre .d.'C 1878, 2 
ele Septiembre de 1880 y de 31 de DICiembre de 
1888; 

El aénero de algodón denominado tocuyo burdo y 
los gé~eros ele algodón ordinario~, excepto los pinta
dos y los 'luimones, no pagarán recargo alguno s01)re 
los derechos de Aduana con <¡ue está gravada su im
portación. Ley uo Contribnciones de 31 de Agosto 
de 1890· 

2.° n'erechos de alt11a~ena.ie, en confol'm:dad á la 
Ordenanza de Aduanas de 24 de Diciembre de 1872 
y leyes de 17 de Enero de 1884 y 31 de Diciembre 
de 1888; 

3.° Derechos de exporlación sobre el salitre y el 
yodo, conforme á las leyos de 1. o de Octu bl'e de 
1880 y 31 de Diciembre de 1888; 

4.° 'Impuesto agrícola, con arreglo á las leyes de 
18 de Junio de 1874, 2 de Septiembre de 1880 y 
5 (le Enero de 1883: 

5. ° Impuesto de p~pel sellado, timbres y estamli
Has, conforme á las leyes de 1.0 de Septiembre de 
1884 y 15 de Enero de 1878;. . 1 

6.@ Derechos de pe~je en los cam1l10s de cordIlle
ra, según la ley de l\i de Octubre de 1868; 

7.° Servicio de amonedación, conformE' a las leyes 
de 18 de Agosto de 1843, 9 de Enero de 1851,28 
de Julio de 1860 .Y 25 de Octnbre de 1870; 

8.° Servicio de correos, con arreglo á las leyes de 
5 de Noviembre de 1857 y 19 de 1\Toviembrtl de 
18i 4, Y Reglamento de Giros postales de 3 de Sep
tiembre de 1877; 

9.° Servicio del muelle fiscal de Val paraíso, con 
arreglo á la ley de 17 de Enero de 1884., . 

ArL. 2.° Se autoriza igualmente, por el termll10 de 
dieciocho meses, el cobro' de las contribuciones muni
cipales que á continuación se expresan: 

1.0 Contribución de sereno y alumbrado, confor-
me á la ley de 21 de Octubre de 183?; . . 

2.° Contribución sobre los establec1l111entos de dI. 
versiones pú blicas, con arreglo á la ley de 9 de Oc
tu hre de 1852; 

3.° Pasajes de ríos y pontazgos, de acuerdo con la 
ley de 26 de Junio de 1855; 

4. ° Patentes de carruajes, conforme á la ley de 
23 de Septiembre de 1862; 

5. ° Impuesto de matadero y carnes muertae, se
crún la ley de 26 de Noviembre de 1873; 
o 6.° Contribución para el sostenimiento de la poli
cía rural, e:m arreglo á la ley de 28 de Julio de 1881; 

7.° Derechos de mercadoi! y puestos de abastos, 
conforme al número 4 del articulo 25 de la ley de 
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22 de Septiembre de 1887, entendiémlose que no 
puede prohibirse la venta de abastos fuera de los 
mercados y que la contribucióri sólo se cobrara á los 
vendedores que tengan puestos fijos ó se sitúen en 
lllgares públicos; 

8. o Impuestos de patentes sobre industrias, profe 
siones y arte~, con arreglo á las leyes de 22 de Di 
ciembre de 1866 y 28 de Julio de 1888; 

9.0 Contribución sobre lanchas eIl Oonstitución, 
con arreglo á la ley de 23 de Octubre de 1835; 

10. Privilegio de lanchas cisternas en Yalparaíso, 
conforme a la ley de 10 de Agosto de 1850; 

11. Derechos de exportación de maderas por los 
puertos de Ancud y de V aleli via, según las leyes de 
12 de Septiembre de 1874 y 18 de Xoviembre del 
mismo año; 

12. Oontribuci6n sobre lastre en el puerto de 00-
quimbo, fijada por la ley de 2 de Septiembre ele 
1876; 

13. Derechos de aguas en Oopiapó, conforme al 
artículo 43 de la Ordenanza sobre policía fluvial y 
de irrigación para el valle de Oopiapó, aprobado por 
supremo decreto de 30 de Enero de 1875; 

14. De corrales en la feria de Chillán, conforme 
a la Ordenanza de 5 de Junio de 1875; 

15. De andamios en Santiago y Val paraíso; 
16. De salinas en Vichnquón; 
17. Patentes de minas, con arreglo al artículo 130 

del Oódigo de ~finería de 20 de Diciembre ,le 1888. 
Art. 3. 0 Se autoriza por el tórmino de dieciocho 

meses el cobro de las siguientes contribuciones mu 
llicip:l.les en la provincia de Tarapacá, con arreglo á 
la ley de 31 de Octuhre de 1884: 

1.0 00ntribuci6n de patentes para carruajES; 
2. 0 Id. de alumbra.lo y sereno; 
3.0 Id. de patentes industriales y profesionales, 

quedando exenta de la contribución de patentes es
t,\blecida por la ley de 22 de DícíemlJre de 1886, 
las profesiones, artes ó industrias que estuviesen 
afectas al pago de la patente municipal autorizada 
por aquella ley; 

4. o Oontribución de mercados; 
5. o Id. de· mataderos; 
6. o Id. de mojonazgo y sisa; 
7. o Id. de cornprobwiones del fiel ejecutol'; 
8.0 Patentes de minas. Oódigo de "fi¡¡ería de 20 

de Diciem bre <le 1888. 
Art. 4.° Se autoriza por el término de dieciocho 

meses, en la provincia de Tacna, con arreglo á la ley 
de 23 de Enero de 1885, el cobro de las siguientes 
contribuciones: 

La Contribución de scgurielad y alumbrado pú-
blico; 

2." Id. de patentes de carruajes; 
3.a Id. de patentes industriales; 
4." Id. de mercados y abastos; 
5. a Id. de matarlero y albéitar; 
6." Iel. de mojonazgo y sisa; 
7. a lel. de peaje; 
Id. de comprobación de pesos y medidas tÍ inspec

ción de Iíq nidos. 
Art. 5. 0 Se autoriza por el término de elieciocho 

meses el cobro de bs siguientes emolument0s y con
tribuciones establecidos á fa VOl' de instituciOlles de 
beneficencia ó instrucción y de funcionarios públicos: 

l.0 Aranceles de cementerios, didados en virtud 
de las lHyas de 10 de Enélo de 1844, 2 de Julio de 
1852 y de 5 de Noviemhre (le 1857. 

2.° Aranceles parroql\iale~, seglÍn la ley de 7 de 
Julio de 1844; 

3. o Derechos de los fieles ejecutores, conforme á 
la ley de pes(,s y medidas Lle 2\:l de Enero" de 1848 
y reglameuto de 25 de Enero ele 18fíl; 

4. o Aranceles de ingenieros de minafl, ley de 25 
de Octubre de 1854 y decr"to de 11 <le Abril Lle 
lti57; 

5." Derechos que pueden cobrar los cónsules, se
gún los artículos 115 y 116 de la ley de 28 de N 0-
viembre de 1860; 

6.° Aranceles judiciales, seglÍn la ley de 15 de 
Septiembre de 1865 y decreto de 21 de Diciembre 
del mismo año; 

7. 0 Impuesto de tonelaje á favor de los hospitales, 
ley de 15 de Septielllure de 1865; 

8. 0 Dereeh(m de rol, ley de navegación de 24 de 
Junio de 1878. 

Art. 6. 0 EAta ley regirá desJe su prom ulgaci6n 
en el Diario Olidal y desde el mismo dín cOlTerán 
los plazos de dieciocho meses establecidos en ella. 

A Hldicftción del señor m,mco, (Ministro de Gue
rra y 1fmina), aprobada tácitamente, se acordó exi
mir de tramites y despachar desde IUflgo un proyecto 
del Senado que concede a los inválidos absolutos (,re 
la campaña contra la dictadura, obtener, en ciertas 
cOlldiciones, la pensi6n del ernpleo superior. 

Puesto en discusión el proyecto, fné aprobado en 
general y particular por asentimiento tápito. 

El proyecto dice aSl: 

«Artículo único.-Los jefes, oficiales, clases é in· 
dividuos de tropa que fueren declarados absoluta 
monte invalidas a cOllsecuencia de heridas recibidas 
en la campafla contra la llictadura y que no hubi(,ren 
recibido ningún ascenso después de la acción de gue
rra en que flleron heriLlos, se entenderá que para los 
efectos de su retiro, están en posesión del empleo 
inmediatamente superior al que tenúm en el momen
to de obtener las cédulas de invalidez absoluta.)! 

A inr1icación del señor Barros Luco, (1íinistro del 
Interior), aprobada tá()italllente, se acor~ló dar prefe
rencia, eximióndolo de trámites, al despacho del 
proyecto úel Senado que tija los sueldos de los di
rectores generales de Correos y Telégrafos. 

Puesto el proyecto en discusión genBral y parti
cular, hicieron uso de la palabra los scflol'es Zegers 
don J tilia, Barros J-,uco, (1Iinistro del Interior), 
110ntt don :Enrique y Robinct. 

El proyecto fllé aprobado por asentimiento tácito 
con dos votos en contra. 

Dice así: 

«Artículo lI.nico.-l<'íjase en seis mil pe50s el suel
do anual del Director General de 00rr80s y el del Di
rector General de Telégrafos del Estarlo.!> 

A indicación del señor Valdés Vergara (J\iinistro 
de Hacienda) aprobada tácitamente, se acoldó dar 
preferencia, eximiéndolo de trúmitcs, el despacho de 
un proyecto del señor Barros Luco que dispone que 
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el director, .caj13ro, fiscal, contador y secretario de la 
Caja de Crédito Hipotecario, serán nombrados por el 
consejo de administración. 

Puepto en discusión el proyecto, fllé aprobado en 
general y particular por asentimiento tácito. 

Dice así: 

«Articulo único.-El director, cajero, fiscal, COIl

tador y secretario de la Caja de Crédito H¡potecatÍo, 
serán nombrados por ~u consejo de adminislración. 

S,e d\\rog¡, en lo qne sea contrario á esta la ley de 
8 de Diciembre de 188:2.» 

seis generales de brigaua, dieciocho coroneles, Clllil'CIl

ta tenientes-coroneles, sesenta y cinco sargentos ma
yore¡:, doscientos capitanes, ciento cuarenta tenientes 
y ciento cincuenta snbteniente~ é alféreces. 

Art. 3. 0 Los jefes y oficiales que presten sus sér
vicios en calidad de agregados en las Jotaciones de 
los cuerpos de tropa y oficinas militares ó <lne ~e en
euentren disponibles en el Estado Mayor de Plaza, 
goz;trán dnrante un año, si no quisieren optar pnr su 
['!',tiro inmediato, el sueldo de que actualmetlte go· 
zan, Transcnrrido este plazo, deberán retirarse con 
arreglo á la ley. 

A indicación del señor Barros Lnco, aprobada táci Art. 3.° I~os jefes y oficiales c¡ne no tuviesen ocu-
tamé'ut!', S0 acor(ló eL\r pl'dmellcirt al dei'p:.lcho del pación fiscal y que ll';j"tieroll á ltlgllllfl de las batallas 
proyecto del Senallo (lue suspende con ciertas comE contra la dictadura y 'lllC queJaren en h eow1icilín 
ciones los efectos de la ley ,lo 31 de Agosto de 1880 consultada en el artículo anterior, 8e retirarán del 
respecto de las personas qne han recibido empleos, Ejército, dentro de íos cincuenta días siguientes á la 
cargos, etc., del Gobierno provisorio. promulgación de 1ft presente ley, abowÍildosd" el 

Puesto en discu~ión general y ])llrticular el proyec. snelu,) de acti\'illa,l ,le Hll año, 'lIle cOlTespon,j,¡ á 
to, se hizo íu(licaci<Íll !l,trtl rl'empiaz:lr la frase qnc SllS respectivos en1plcos, en cOllformidad al l'll"'<U

dice «7 de Enero de eEte aito!>, por esta otra: «7 de puesto vi::;ente. 
Enero de 1891.» Dios guarde á Y. K-\rc\LDO SlLVA.-F. Ca:'¡'u· 

El seit"r Edwads don Ednardo, hiz'1 indicación ao Elizakll', Secretario. 
para modificar la frase fillltl en estos i6u1illOS: «ha- --
yan cesado en 8118 funt:iuncs 2.']] tes ele la profljcl)~acirín l. e) 8,mtingo, 2D de Enero d~ lSL\2,~I] S,,''',10 
tic la prpsente l('y.» ha tenido tÍ bien uee),tar la !llo:lificación illtro,lil:i la 

El artículo tÍnico del pI'O:fl;cto fné :1prOhldo con por esa Honorahle C,ílll:'Ll en el de ley ',,,o. 
estas !llOllíHcion€s por aS8ntimi"utci t:'tcito. I tiene p(¡r ohjeto esilui¡' de los ef"ct,cs de las (lí~l'''S;. 

El proyecto aprobado dice así: _ ciones contenidas ('11 el mb'ero 7,° ud artículo l." 
«Articulo únbL-Lo dispne~to 011 el m\m~ro 7,° 

,1('1 fd'llelllo 1.0 y GIl el Ht·tíclllo 3,° de la ¡ev (le 81 
de A8'!Jt;to de Ib80 no cOlllprende los empleo.:) UU',cs()S 

tÍ COtnÍi,iolles cOllfPTitlos por .el Gobieruo provi,,,!'io 
desde el siete de Encro de mil ochocientos 1l0\',,¡Üa 
y UllO, siempre '{ue los 1l0mbIadus pam desellll'cfhr
los hayan cesado en sus fUll~iulles alItes de la pro 
mnlgauión de la presente ley.» 

En conformidad á un acuerdo anterior de la Cáma
ra se puso ea discusión el pruyecto qne dicta rcgla, 
para dirimir los empates que ocurran en la elección 
<le akaltles municipales y en la fijación del oruen ele 
preco(!';¡¡cia de los regidores. 

Dad:, lectura á los antecedentes, se ohsen-ó que 
no había número en la sala y se levant6 la sesión á 
las 6 P. M. 

En seguid\\ se dió cuenta de los siguientes oficios 
del Senado: 

a) SantiAgo, 29 de Enero de 1892.-Devuelvo á 
V. E., aprobado en los mismos términos en qne lo 
b~ hecho esa Honorable Cámara, :el proy~eto de ley 
que autoriza el cobro de las contribuciones y d pago 
de los servicios fiscales que en él se enumeran. 

Dios guarde á V. E.-WALDOSILVA..-F. GaiTa 
Uo Eliza/de, Secretario.) 

b) Santiago, 29 de Enero de 1892.-Con motivo 
de la moción que paso á manos de V. E., el SImado 
ha dado su aprobaci6n al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 El personal del Ejército permanente 
no podrá. exceder de cuatro genel'ales de división, 

S. O· DE D. 

1'11 el artícnlo 3.° (le la ],-j- tl" 31 de (le 
108 e)l1pJco~, ealgi)S Ó eu;ni>:>i\_Hl(\F; p,,;' .,.J 
(Jul,ienHY pl'ovi,..:;urio des"lc el 7 dF~ Ener') íJe lSS L 

DioR guarde á V. R-\YALlJO SlI"\"A.-F. C('Ut
!ro Elí?alrll', Sccretatio. 

m sellO!' PCJ'ci¡'(t (:\finistro de R~laci011es Exte
riorcs),-l'ido la p¡tl:lbl'l1, 

EL Fcño!' l~latte (Prc,i,lente).-Tiene b p,tl"lJm 
el honorable señor Ministro. 

El seitor Perci.,'(l. (:\Iillistr') de }~claciolles ::~x
teriores),-Hace pocos elias me impuse por los dia· 
rios de que el honora]Jle Dipnta,lo por Canpolicán 
señor Jordán se había servido forn;nhr algunas pre
guntas acerca del e~tado del incidente diplomático 
con los Estados Unidos que ha venido preocupan,]o 
la atención ptÍblica. 

Vengo hoy con gusto á complacer al hOllomhle 
Diputado, anunciando á la Cámara que el estado de 
la cuestión con los Estad(js Unidos es altamente sao 
tisfactorio. En efedo, se ha recibido el siguiente te· 
lrgrama del "eitor l\Iontt, nuestro represeataute en 
\Váshingtonl 

«l'residente mandó Congreso nota de USo 
En un mensaje da por terminada c;¡csti6n nota 

Matta, agregando: la gestión referente al suce"ó }jal
timore es tan conciliadora y amistosa que, en mi (¡pi
nión, hay la buena perspectiva de que [as diferencias 
que se desprenden de esta seria cuestión, pueden 
ahora ser arregladas en términos satisfactorios por 
los medios acostumbrados y sin especiales pocleres 
del Congreso.» 

De modo, señor, que el Gobierno tiene fundados 
motivos para creer que este incidente toca á su tér· 
mino. 

105-106 

.. 
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En el' Diario Oficial de hoy se publicarán tanto el Seria obra de justicia y de patriotismef hacer algo 
telegrama á que acabo de dar lectura, como una nota en favor de esas personas. 
del señor Blaine y la contestación <lel Gobierno de El señor Blanco (Ministro de Guerra).-Como 
Chile, á fin de que el país se imponga del giro de lo he dkho en otra ocasión, se han presentado nu
~ete negocio, que con tan justo fundamento lo ha merosas solicitudes de montepío que se hallan en el 
preocupado. caso á que se ha referido el honorable Diputado de 

El señor lJ[atte (Presic1ente).-Daremos por ter- Caupolicán. Todas han sido enviauas· en informe á 
minauo el inciclente. las autoridades respectivas, como es de estilo, y no 

El señor Robinet.-Ya que se trata de la rui se han devuelto al :Ministerio sino una ó dos de ellas. 
dosa cuestión diplomática con los Estados U nillos, Esta tramitación es inevitable y de ordinariú un. po· 
me permito preguntar al honorable Ministro ele Re· co lenta, á consecuencia del mucho trabajo con que 
laciones Exteriores si se ha hecho ante el Ministerio se encuentran recargadas las oficinas. 
de su cargo alguna gesti6n tendente á facilitar la sao Cuando, hace poco, el mismo honorable Diputado 
lida de la capital y del país de los caballeros dictato· de Caupolicán llamaba la atenci6n del que habla á 
riales que se hallaban asilados en las legaciones ame· la condici6n en que se hallan las viudas y ],:,,, des
ricana y española. cendientes de los miembros del Ejército cOllfititucio-

Si el señor Ministro no tuviesfl embarazo para ello, nal cuyos hlatrimonios no están inscriptos en el Re-
le agradecería que se dj~nara responderme. gistro Civil, tuve oportunidad de decir á Su Séñoría 

El señor Pel'ei·1Y., (Ministro de Relaciolles Exte- que, por mi parte, existía la mejor voluntad p,":>a ver 
xiores).-Consta, señor, de documento.'! de qne puede modo de poner algún remedio á ese mal, que envol
imponerse la Honorable Cámara, que el Gobierno se v:ía una enorme injusticia para con los heL{Jt;210S de 
ha negado en términos perentorios á conceder pasa- buen(}s servidores del país; ahora paedo ag-rc que 
porte. esa misma voluntad existe en el ánimo de E. el 

El señor Booinet.-Basta á mi propósito la Presidente ue la Rept\.blíca y de mis honol'hLles co-
.contestación del seuor ]\[inistl'O, <Iue le agradeZCO. kgas de Gabinete; todos quieren arbitrar HI, necEo 

El señal' _~I(ltte (Presielente).-Terlllinauo el in· que permita hacer llegar Jos beneficios do hs leyes 
ciuente. de recompensas y de montepio hasta esos [¡r"('deros. 

El señor Pal'etles.--Hago nso de la palabra s610 Desde aquellos' elias no ha vuelto á PI uc.ntarse 
para pedir que se dbspache preferentementt:, 8n la solicitud alguna del mismo carácter; psrc':t el 
sesión de hoy, el proyecto de recompensa militar en recuerdo que me ha hecho el señor Diptltadn para 
favor del gelllmll don Estanislao del Canto; proyecto que yo cOllsiuere un deber manifestar, en e: dd 
presentado por el que habla en unión de un hOllora' Gobierno, la necesidad de adoptar alguna Le,.>.!" en 
ble colega. el sentido indicauo por Su Señoría. Repito elis-

El asunto es sencillo y exigirá muy poco tiempo a cutido el negocio por el Gobierno, no ha di· 
la Honorable Cámara. fercllcia de opiniones sobre el ya,l:t;culal'" _' todos 

Ya que 83 halla presente el señor ?fil1;i'.tl'O de estamcs de acuerdo en que es mm2pen2'lC~,·; c.,lvar 
Guerra aprovecho la oportunidad pllra hacer esta in- ,le un modo conveniente la dificultad qtec::íaJa. 
dicación. N o obstante estos buenos deseos que á tGL:Gil nos 

El señor lJ.1atie(Presidente).-EI proyecto á que animan, la obra no es tan fácil de redÍ2,,~ '~stos 
alude Su Señoría se encuentra en estudio ante la momentos. Como se sabe, no so puede reulli c " <Jon
Comisi6n mixta, encargada de informar sobre esta 80jO de Estallo por falta de número y su C(,llC';; so es 
clase de asuntos. indispensable para presentar un proyecto d" ¡ 

El "eñor 1.)a~'edes.-En la Comisión mixta ha bre la materia. Hace apenas dos días que el 
habido ciertas dificulLcules para su despacho; ¡,ni" eso no se ha visto en el caso de apelar á le. inic:2 ele 
bago indicación pala qtlll se le dé prefercneia y á la nno de los señores Senadores, para des· 
vez se le exima dol trámite de comisión. paeho (le un negocio en el cual debió 

El señor Jordán.-Ya que S8 habla de recomo él la iniciativa. 
pensas, voy á hacer una pequeña observaci¿n al ho· Por la raz6n indicada huy ubsoluta 
nonlble Minis~ro. de Guerra subre Gtras r~c(Jn;;;0n:;,~", en estos momentos, de }lacer lo que el 
que f',¡,unque 111lI!1.8.3¡ '2 1 p_~,n ,le di:~l',:!l\;~ ga COl1vc;:l.lente y oportuno, pOl'q-ee 
bres gentes, ele las !lO han podido en de dorechos que rCC01;oee 

su montepío por no haLer "liS :l],'~i'¡lj, los de los mlembros del 
en el Regü!tro Civil, contra la dietadura. 

i\guardo que, con (;11. YOhlutad Bi~lnl)r8 Juda se ha perdido, y flf:?SO este;, ~- ,TEOS 

el honorable 1Iinistro ue Guerra utiend3 esa,) ~u:!.;~,!··! letardüs 8prvir~n para estimular la acció:~ po, 
tudes, y trate de e:1conü-'al' (J nleLE~ de prGI)":_'<~~C':1Qi\ ! dOTes públicOG) á fin de que con L~&,S 
cuanto antes, á esas vÚFlae, El ",ol1lepío á <¡ue tc.lg'W I patrintismo despachen en el próxiL1c [lE.-

derecho. siones del Congreso una ley que lleve al de 
Conozco casos de p"dres de familia que, hel'idos esos soldados los beneficios que L, p"tria ",,]),: los 

en la guerra Perú-boliviana y declarados inv¡ll¡doR, hijos de qnienes le prestaron tantos y tan wel:icrios 
se enrolaron nuevamente en el Ejercito constitucio- servicios en circunstancias difíciles. 
nal, murieron en la Placilla no sólo ellos sillo taru En estos puestos y ante estas justas exigencias ~e 
bién sus hijos, y sin em1xlrgo las viudas no han sido llega á comprender que no todo depende ni. feS obra 
atendidas en su sagrado derecho, por no estar inscrip· de la voluntad de los hombres. 'Me animan en este 
tos sus matrimonios en el Registro Civil. caso los mejores deseos; otro tanto puedo decir de 
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los di\más miembros del Gobierno, y no obstante, 
debiendo someternos en nuestros actos á las disposi. 
ciones de la ley, no podemos hacer má3. 

El señor J01·dán.-Agradezco al señor Minis
tro las explicaciones que se ha serviJo darme, y re· 
conOZCJ h baena voluntad que manifiesta en el sen
tido de mejorar la condición de los deudos de lqs 
solaados constitucionales que no inscribieron sus 
matrimonios en el Registro Civil. 

No obsbnte, considero de mi deber insistir en la 
necesidarJ de aJoptar alguna medida; dentro de las 
atribuciones propias del Pl'esidenie de la República, 
aunque sea parcial y transito ría, que alivie, siquiera 
en parte, la sitaación lamentable en que se hallan 
esa& familias. 

N o es iJosible que continúen así hasta la próxima 
IeuniólI del Congreso, sin que se procure siquiera 
mitigar en algo su situación. Comprendo perfecta
mente que para esto se requiere una ley; pero tqué 
razón imiJcdiría adoptar, entre tanto, algún procedi
miento H,lmillistrativo? Sobre este procedimiento me 
permito ¡<lLoresar la verilación y buena voluntad ciel 
señor :,r i ilistro. 

El sellOr Blanco (Ministro de Guerra).-Deho 
confesar con franqueza que he puesto todo empeño 
por hallar un procedimiento admillistrativo que pero 
mitiera atender como se debe, por justicia y por con 
venicllcia pública, á los que se encuentran en esa 
sitnaciÓlJ, que todos lamentamos; pero que no he 
podido hallar, entre todas las atribuciones del Presi· 
dente de la República, ninguna que permita al Go
bierno iviop(,ar medidas como las que recomienda el 
honorable Diputado de Caupolicán. 

DeeIaro que me encuentro absolutamente impo· 
tente para procedcr pasando por encima de las dis· 
posiciollp,g de la ley, como seria necesario hacerlo; 
pues estoy encerrado en el marco de fierro del más 
íncondlcional cumplimiento de los mandatos legales. 
De tal Buerte que, cada vez que se 11a presenta<lo el 
caso, no he hecho otra cosa que aconsejar á los soli
citantes que esperen hasta que el Congreso dicte una 
ley en su obsequio, reservándome poner, por mí par· 
te, todo el empeño que me sea dado para que se des· 
pach.i cuanto más pronto sea posible. 

El s ,rol' Robinet.-Pído la palabra, señor Pre
sidente, para oponerme á la indicación del honorable 
Diputado de San Carlos, que ¡-,ide preferencia para 
el despacho del proyecto de ley que otorga ciertas 
conces;ones á titulo de recompensas al general Canto. 

Yo esi ;mo que, encontrándose ese proyecto en es 
tudio, ,de una comisión 1designada para informar 
sobre 10J asuntos de este género, no seda correcto que 
la 0á:1"'''il lo tratara sin esperar el informe de esa 
Comi,~i6n. Rogaría, pues, al honorable Diputado que 
retirni'c;, i 1U indicación. 

El 8,,-3.(")]' Paredes.-Me es sensible no poder 
accedc:' á 108 deseos del señor Diputado por Co· 
piapó. 

Comn he dioho, se trata de :un proyecto de fácil 
despad,o, '1ue si no se discuti6 al ser pres'lutado, fue 
solam011b l)ol'c¡ue habia un acuerdo para encargar el 
estucli,) ('8 estos asuntos á una comisión nom)lrilcla 
con ests fin. 

Por! -: lemás, el objeto de esta comis:ón es el in, 

formar sobre proyectos de cierto aliento y extensión, 
caso que no es el del proyecto de que se trata. 

Hay además, señor, cierto compromiso de hono! 
nacional en despachar pronto este asunto. Se trat!J 
de dar una recompensa, de carácter más bien moral, 
á un servidor distinguido del país; la misma que se 
concedió al general Baquedano después de la guerra 
contra la alianza Perú-boliviana. Y no estimo, hono· 
rabIe Presidente, q'.le los servicios prestados por el 
general Canto sean inferiores á 10& de aquél jefe. 

Insisto, pues, en la indicación que he tenido el 
honor tle formular. 

El señor Robinet.-Deseo que se entienda con 
perfecta claridad, que mi oposición á esta preferencia 
es solamente originada por el deseo de evitar que se 
cometa un atropello, <5 una falta de cortesía, para con 
la Comisión mixta de Senadores y Diputados, de 
cuyo conocimiento pende el proyecto de que se trata. 

Sey, como el que más, admirador de los méritos y 
glorias del general Canto, y creo que los honores que 
se desea tributarle, tendrán más realce mientms más' 
reflexiva sea la determinación que tomemos. 

El señor Secretarlo.-Acaha de llegar á la 
Mesa un oficio del Senado en que remite un proyec-· 
to de ley que dice: 

«Santiago, 29 de Enero de 1892.-Con'motivo de 
la moción que paso á manos de V. E., el Senado ha 
dado su aprobación al ¡,iguiente 

.. 

PROYECTO DE LEY: 

Art LO Rl personal del Ejército permanente no 
podrá exceder de cuatro generales ue di visión, seis 
generales de brigada, dieciocho corondes, cuarenta 
tenientes-coroneles, sesenta y cinco sargentos-mayo
res, doscientos capitanes, ciento cuarenta tenientes y 
ciento cincuenta subtenientes ó alféreces. 

Art. 2.° Los jefes y oficiales que presten sus ser
vicios en calidad (le agregados en las dotaciones de 
los cuerpos de tropa y oficinas militares ó que se en
cuentren disponibles en el Estado Mayor de Plaza, 
gozarán durante un año, si no quisiesen optar por su 
retiro inmediato, el sueldo de que actualmente gozan. 
Transcurrido este plazo deberán retirarse con arreglo 
á la ley. 

Art. 3.° Losjefcs y oficiales que no tuviesen ocu
paci6n fiscal y que asistieron á alguna de las batallas 
contra la dictadura y que quedar.m en la condición. 
consultada en el artículo anterior, se retirarán del 
Ejército, dentro de los cincuenta días siguientes á la 
promulgación de la presente ley, abonandosele el 
sueldo de actividad de un año, que conesponda á sus 
respectivos ompleos, en conformidad al presupuesto 
vigente. 

Dios guarde a V. E.-"'íYALDo SILVA.-F. Carvallo 
Elizalde, Secretario,» 

El 8ef101' Blanco (::'Ifinistro de Guerra),-Ruego 
á la Cámara se sirva eximir del trámite de comisión 
y discutir en la presente sesión el proyecto de que 
se ha dado cuenta. 

Voy á decir unas pocas palabras acerca del alcance 
de este proyecto, que creo merecer;Í la aprobación de 
la Cámara, como ha tenido la del Senado. 

Sabe la Cámara que no ha siJo posi1Jle, por diver
sas circunstanr;ias, despachar las leyes relativas al 
sueldo y á la planta del Ejército. En esta situación. 
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era necesario adoptar algunas medidas de carácter jar con la suficiente dotación todos los servicios de 
transitorio, mientras aquellos proyectos llegaban á la planta del Ejército, establecidos por el decreto ele 
ser leyes, y á esto tiende el presente proyecto. 9 de Noviembre de 1891, y consultados en el pl'esu-

Tiene tambiell pat· objeto el cumplir con ine1udi puesto de Guerra (lue Se ha aprobado para el año 
bIes deberes :le gratitud nacional para con muchos actual; y, en segundo término, mantener un pequeño 
jefes y oficiales que hicieron la campaña restaurado- sobrante de personal para ocupar las baja~ 6 las va
ra y que no tienen colocación efectiva en el Ejército, eantes que se pueden presentar durante el año. 
ofreeiéndoles para su retiro un año de suelclo, como (¿neda, pue8, establecido un cuadro de Ejól'eito 
una muestra de qlIG el país, si no los da la recom- S11ficitmte, según el concepto del Gobierno, para. aten
pensa que en realichd merecen, sabe apreciar sus ser- d,;r á las neccsiJades llel orden y seguridad interna 
vicios. I del país, y para que, si llegare el momento (que Dios 

El señor -JJiatte (PresiJente ).-Hay en elisen - no ha de permitir), de que nuestras relaciones exte
sión (Jos indicaciones: la una, que es la 'lile acaba de ¡ r'iol'es así lo exigieran, se pueda aumentar considera
formular el señor ?Iinistro, y la otra, del ~cf¡or Di- blemente nuestra fuerza armada ~in nAcesida,l casi 
putado por San Carlos para que se exima del trámite de aumentar el personal (le jefes y oficiales. . 
de comisión y se le Lle preferencia, di"eutiéll!lolo hoy Obedece esta organización del Ejército á estudios 
mismo también, al proyecto que concede ciertos 1:0- hechos por el E"tado 1\Iayor General, que fueron 
nores al general Cauto. aprobados por el Gobierno provisorio y que el Go-

E! señor IUccnco (Ministro de Gucrw).-Yo bierno actual ha adoptado, ]lor encontrarlos úLiics y 
creo posible, señor Pl'esidentr:, conciliar lns dos indi- convenientes. Esos estudios han si Jo heclJOs en vista 
caciones. Desp\lés lle deBpacha(lo el p1'0yecto sobre de la organización militar de los países mús adelan
planta del Ejército., tenJría lugar la di"cusión del pro- t.ados en la materia. 
yecto á que alude f'l señor Dipl1tado por San CarloBj Por com,ignientl;, el nümero de jefes .Y ollciales 
creo l11\e esa es la mente de Su Señoría. que consulta el proyecto de ley para el cual he solí-

El seílor PaJ'edes.-Sí, sellOr. citado preferencia, es el que se necesita, segÍln la 
Ei s~flOr ftlontt (don Enriqu8).-Antes de pro- organizl1.c,ión actual del Ejórcito, yel que será base 

mmeiarme acerca de si de he pasar á comisi6n el pro de- una ley definitiva sobre la nwtel'ia que se prr,son
<Í que alud~ el scño; Ministro, ó si dehe .;~CoY; krá al Congrew á su ,1elJiclo tiempo. 

prcfel'cncw, deseana sallCr parn. Ccll1~;,l;lL1 El sellor _1Iontt (don Enl'ique).-EI h,¡nor:Jblo 
ele Ii:;C!l'cito cst<í cakulada esa planta. SOl101' Ministl'll de Guerra b.a dado mny hn"lla~ ex-

Si se consllltara en el pro,recto nua pla~lta de oH plie,lCiol}8S sobre la orgallización del ]~jér(~ito; pero 
ciali:larl superior OH nlÍmero á la so neccsih pan no ha contestado la única pregllnta <riW tuve el ho-
el l{i~rcit() (1l.1(~ reclaman las :wtn:11~'3 (le no!' do formular. ¿A. qué número do faerzas corres-
la Rr:¡níhJic;, sería mús conveniente n02;"r la pOl:de el ClUl.r]rO de jefes y oficiales que 'se propone 
rencia y pilsar el proyecto á comisión, en aowle se lÍa en el pl'oyecto~ 
mad!lramente estudiado para ser devudto (lespnés ii Por las explicaciones del señ.or Ministro veo que 
la Ciirnara en la forma que mejor consulte los iute- la planta que se propono es domasiado numeroso, 
reses del país. [lor cuanto, CC,1110 SU Scñ"ria lo ha manifestal1o, no 

Si, por el contrario, sólo contiene la plf\llta de jo ::ólo está calculada según las necesi(lades nebalaR del 
fes y oficiales estrictamente indispensahle pilnt el p,iÍs, sino aún para el caso de que haya de levantarse 
servicio del número de Ej~róto quo, según nntol'iza un gran Ejército. Como ve. la Cumara, esto !lO co
ción legal, mantiene ahora la Rrpitblicil, entonces rresponde á la situación del país. 
sería con veniente acordarle la preferencia y c1eSptl- Considero que la cuestión no es sencilla y que el 
ch;\1'10 en el acto. prOyf;ctO iloberá más bien pasar á Comisión. 

El f1cñor Blainco (l\Iinistl'o de Gnen'a),-V oy u lel SODO\' ~Blanco C:\Iinistro de Gnerra).-Dcs-
contestar inmediatamente al 8011\;1' Dipahclo. grncinchn1Pute, no tuve la suerte de oír la propuesta 

Si'gÍlll la ley de !J de Noviernbr" de 1801 fué 01'- qne fOI~n1llhba cllronorable Diputado por Valdivia, 
ganizs'10 el Ejército, creándose nna dil'<~ccjó'1 Ó Es- .Y por tal motivo me veo en el caso do molestar tOlla
tado Mayor, divi:lido. ;1l1 cuatro Sl).c~iolles .. r¡ne ~se .lla- vía lq atención de~ t Cámara. 
ruaban ,.lo orgalllzflclOn, de [l(1nmllst.r::clOn, (te ln~ En primer término debo advertir qne la planta ac
trucción y de estudios cicntifieo8. COl'respoll,len á tual del Ejórcito no es demasiado numerosa, como 
cstn~ ('untro secciones tOllas las ofieinas conocir:as ~':jn Jo eslima el honorahle Dipu(,ado. Durante los ¡lJti. 
lf)s nombres de Inspección Gen0l'al del E}~rc;to, Ins- mos afios 110 ha bajcl'lo el persollfll de lloveclCntos 
peeción de la Gnanlit( N acionaJ, "te.; y s(~ ]}'1Il com cillcnenta y tantos jefr;s y oficiales; y, kegún el plan 
prellili,]o una s(·cción especi?J, la E.scl¡c]n l\IilitaJ', la actual, ese número no pasará (lo seisciontos, mús ó 
Academia de Gnerra, la Escuela de Tiro, etc. menos. Ya pueue ver la Cumara que hay una reduc-

En enanto al Ejér0ito mismo, la planta ha sido cíón r1e lln ter'Jio en el número de jefes y oficiales de 
consignada en el proyecto que se ha prei'entado, di· la planta del ~i'jórcito. 
vicliómlolle el Ejército en tres secciones de ]¿¡s tres En cuanto al número de soldados á que eorre8pon· 
armas: Caballería, Artillería é l!rfantel'ia, y en la de este personal, fáeil es deducirlo. I~'J.s batallfmcs 
forma signienüe; ocho batallow;s ,In illfall'eTÍa, tres tienen cuatro compañías, COl! cincuenta solLlados, un 
regimientos de artillería, un bat"llón de ingenieros sarg(mto primero, un sargento segumlo, seis cabos 
y tres escuadrones de caballerÍl. prim'eros y cinco cabos segundos, en todo sesenta y 

Al consultar el número de jefeS y oficiales que el tres individuos de tropa, cada una. Además, cada 
proyecto consigna, se persigue, en primer lugar, de- batallón tiene veintisiete músicos. Los tres regi-
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mientas de Artillería tienen, cada uno, dos batetías cesitan para ella un capitán, dos tenientes y kes Bub
con setepta y cinco súldados por batería, y los escua- tenienttJs Ó alféreces. Lo mismo sucecle cuando cous-' 
drones de caballería COIlstan de tres compañías con ta de 150 hombres. 
cincuenta 110111b1'88 cada una. El señor Robinet.-Dd proyecto presentado 

El Ul1l1lGro del Ejército, á pesar ue estar auto o por Su Señoría, se desprende qnc hay ul1a mucha
rizado el Gobierno para mantener seis mil h0111 dumbre de oflciales, á los que el ]~stado no tiene co
bres, es superior apellas en ochenta y cinco ó ciento locación que darles, y, siendo así, Su Señoría trac, 
cinco hOll! bres (no recuerdo bien la cifra), á lo que este proyecto á Hn ue <¡ue les oficiales solventes se 
era antes ele la crisis pasada, y no sube de cuatro mil retiren del Ejército honrosamente y 8n bucllas con· 
cien tí cuatro mil doscientos hombres. El Gobierno dícíones. 
estima '1\18, Gon esos cnatro mil y tantos humbres, .El señor Blanco (.:\Iinístro de Guerra).-Eil la 
podrán mantenerse, durante el aflO, todos los serví- que he dicho, ~eií.or. 
cios enc.nrgaJos al Ejército. Síempre ha habiclo (>n el Ejército novecientos 'J 

Después de oÍllos estos Jatos, me parece que la tantos individuo8, entre jefes y oficiales, y ahora se 
'Cámara 110 tendrú dificultad para despachar ínmedia- trata de reducir ese mÍmero á 600, meélida que en
tamente este proyecto, por cuanto él presenta, ade- trego al huen juicio lle la Cálllara. 
más, las siguientes ventajas: El señor ;Uontt (don Enriqne).-En vista d~ 

Primero, se establece una planta de jefes y oficia- las explicaciones del señor J\Iinisho de Guerra, yo 
les, inferior, en un tercio, á la que siempre ha tenido creo que el proyecto consulta lllltyor Húmero (kjeles 
el Ejército en épocas normales, (hoy día, el número y oficiales que el (lIlt~ realmente sr' necesita; PU''l:lC, 
de jefes y oficiales alcaliza ir 959). si cunstando hoy ell~.i8rcito ele 4,000 hombres, ecw 

Scg¡'¡n el artículo 1. o de este proyecto, hahrá UIla Jos oJi"iales que propone el pl'Oyectu se puede e!evar 
disrnin IlciÓn de trescientos y tantos individu,'s, entre (¡ 8,000 Ó te 10,000, yo creo qu<o el número ele ,,'(;{5i:r-
jefes .v uneia1".", s'lbre los <[ue hoy existen. les es exagílIa.lo y <¡na debem{js reducirlo ,i 3COo 

Cl1LUl'lO habl\: ,le lns v,mtiljas que tiene la llueva E12eüor JVal·f.:c¡' JJInrtíner.: (.10ll Joaqui¡¡;.-
orgalliz,leióll del .Ej(\rcito, dije que este proyecto es N ó, SellOl'; pOl"f(ue '.ill coronel lo llli81l1O manda lOO 
de SllnHl importancia, porque pcrmitút aumentar el hombres que 500. 
1ll111lCrO .le tropa, sin numentar el de oficiales, y que, El señor Blanco (l\IiYü2lro tlc: Gnerr:\)o- LO\ 
por cI.'ll--iguií:llte, ~)e pudin) con sólo el gasLu clu\~ <1e b!lC'na orgauizaciúll d01 :Ejórcito exige cierta 
miillrlLl"D pI mayor númerél ,1" solJados, elevar el mí- tcneia y cOlloeimienlos de parte el" los jefes y o;¡ 
mero <1(' nuestro Ej,',rcito nI doble el al triple del per les, ,le muelo que n,) pueden suprimirse los 'l\:c ,ccn 
m itr¡P n k, si a"í lo l'xígieselll:ts necesi,bdes públicas. necesLuios para el servicío_ 

Adcll'.::', el CÚllgrpso fij() :JIlGalrncute las fuerzas • Cn\J::¡ cOlllpañía el, be tl':1<,r Uf! c:lpi~á;:, dos t'2:11,tt' 

üe !llal" y tiólTa 'l"e ],ail de mantenerse en pie du- tes y tres subtclJientes; y uo sería puil}]c eO!1"<:l\oa¡ 
rante el fliín; ele mot1o que, sí el lllímero de tropas 1,\ buena Olganizacirín ue un batalkÍli, sU]ll'imi,:u<lo á. 
qnr, cxiAc'¡ ('ll pie de g\\ena llega tÍ ser illsuficien' ninguno de estos oficiales, lli tampoco al sogil;"\(¡ 
te, se onnrirá ~ll Congreso pidiendo que lo eleve; .ief,~o 
esto oe p",1rit hacer intllec1iatame!lte, puesto que se Por otra parte, la ventaja fine trae este prc.ye::to 
cuontn yn COll oficiales. es q \le consulta no sólo las lw.oesiüaclcs plf'Sf'llt~s, 

El C:lIlgreso ha fij:t\lo en seis mil h0'111>re3 III Eiér- sino las que la prn.lencin aconseja prever para L.t se
cito P'l'<l 189:2, Y á IwsaI de: esto, ése llÍlmeio, hoy gmi,la\l illlerillr y extc¡'iol' do la llcpúbiica, en cl;d
dia, F' lo he dicho, apellas pasa de cuatro mil hon: quiera circunstancia. 
brp,;. Si Su SdiolÍa tuyiese la bOEtlnd ,le impollcrse cm, 

IL\c" poco, el l\finistro (le Guerra dictó un decreto ,1f\~pacio uel proyecto en (lebat¡~, vería que se cL,mi
que iW 11,1,1,,\ recluc:Ír á 50 los illllivi(ltlOs de C'\lla llllyen los gastos hnsta (lol!lle eió po~il)le, 
cornpní1.h, s;rl con tal los ofic;ialcs, 8arg\lntrJS y CaIJOs., l~l señor )l[OJltt (don EIlILp10 ).·--E-.:tú hi~il, ;~~:~. 

1'\ o [lI<Cs, señor, cuúl >'ca la dificultad que pue 1"0 yo acabo do mI' á Su Sefím{\ \l\'.'~, Gil el l,,",l (t, 
da t8ld-'r la Cámara p:ml :\probar este proyedo, p0\' Ulla conmocitín intcri,'I ó ,le mm guerra r:xteri,:,;·, el 
que, COlíH) ya lo 1)(\ rlieho, no 8610 no traerá incullve Ejército actnHl lJodda ser aUll'cnVdo lla~b s'.':c; }" 
niedes ,1:.; nillb.'\lll'l cl,,,e, sino que es ele una utilidad ¡ ha,.;ta ocho mil homlJrei', sin aumentar la l)lau~,\ ,;e 
j¡lC'iilt('~iilhle jefes y oficiales (lel pr"yecto. 

El 3loutt ídnn Emique).-A pCSflJ' de las E,to, en r<'alidad de vu,h,l, qni8J't' d,'cil' ¡¡:l" h 
'l\,n('~:\ que 11:\ ltulo el sellor ~rinistl'o ae Une-' planta llel proyecto es, 110 paJa 1.:n:d1"u ¡'l sci . .:: rllil ~L¡a 

rrn!lO 1)!~ p(l(lido oht(>tlC'r Ulla cOlltc.staciúll clara ú Ja bl'c~, qn(~ l'cpl'escnbuÍan la"! 1¡(~,·{·.)¡1ja.1e;~ ::cti.¡aJ(l;-; de
pleg:;'it·; '{\le me ¡wrmití fOlllluIar. la HepliJ¡lica en materia de Ej{2ICit,), sino pi1l"a c~L(J 

El Pi'llfH' Blanco p,finistro ,h Gucl'ra).-He mil hombres. 
contc"'<.;:llo á Su SPllOrÍa clicicmlo que el número de Se cOllsnlta entOJlces UIla planta <,xcesiva. PUlIda 
jefe" .I- "n"ia188 q\le f:8 propone es para un ejército ser reducida, con ventaja para el pais, en llDa ClHtl ta 
de 4,00:'> homhrcs más ó menos. parte 6 en la mitact. 

El ,':iPhI" .1fIQntt (,lU11 Enrique). -¿S6lo pal'a ese Yo emito estas iJeas, cor, ciorta indccisi6n, y ,q,jb 
nümu'i) costá cnnsnltn(lo el proyecto? para dem stral' qur el proyedo tcnllr!a qne g,lmr 

El ,"'fíill' Blnnco pIinistro de Guorr<l). --Cuan c6n ir á Comisión. No puedo sostener con finwz , ,le 
do sea IIc(:"sario, _se ,aumentará el mimero de SOlda-1 convicción h\s o?servacioncs cine .haW:,. p~n_l\lc.no 
dos; pero Su Senorla comprende que, aunque una poseo competencla alguna ell maten., llllhtar y te ne
compmlLl conste ele veinte soldaclos, siempre se no o ce~itan conocimientos técnicos de este asunto lLlra 
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apreciar elnúrnero de jefes y oficiales que requiere 
el Ejercito. Yo no sé si el señor Ministro que se 
muestra tan convencido de la bondad del proyecto 
posea esa competencia militar ... 

El señor Blc(,nco (Ministro de Guerra).-Tam 
poco la pOcieo, señor Diputado, pero he estudiado con 
interés este asunto. 

El señor ~llontt (dJll Enrique).-De todas ma
neras yl) confío mas en los conocimientos de Su Se 
ñoría que en los mios, y debo creer que Sll Señoría 
hahrá presta.lo atenci6n al estudio del proyécto. 

H'IY nn punte¡ en que estoy de acuerdo con el se
ñor Ministro. El proyecto mejora notablemente la 
situación de hoy. Existen ahora, sin q¡ae se necesi
ten tantos, más de mil oficiales, y con el proyecto 
quedarán reducidos á poco ma" de seiscientos. Esto 
importa evidentemente una gran economía en el ser
vicio militar. 

Yo estimo que la fijación de la planta de jefes y 
oficiales del Ejército tiene una inmensa importancia 
para el país, y es necesidad impostergable de orden 
público. Aun me parece haber insinuaJo privada
mente al señor :l\lillistro de Guerra y á algunos de 
mis honortlbles c01egas, la conveniencia de agitar el 

dro de oficiales; porque, está probado por la expe
riencia, que en Chile es mny fácil formar solrlalios, 
más no sucede lo mismo con los oficiales, sobre todo 
con los del arma de Artillería y Caballería. De mo
do que es preciso tenerlos formados con tiempo, lo 
que, además de ser garantía de seguridad para el 
Estado, importa una verdadera economía, pues aho
rra el mantenimiento de un cuerpo de tropa que se 
puede alistar cuando sea oportuno, siempre que el 
cuerpo de oficiales sea competente. Con un cuadro 
de seiscientos oficiales, más ó menos, podemos estar 
apercibidos para cualquier evento; y debo agregar 
que estill10 pt'udente la proporción en que han sido 
distribuidos los distintos graclos; debemos estar listos 
para el caso, que ojalá no llegue nunca, de una gue
rra que nos obligue á elevar cada bata1l6n, que hoy 
puede ser de doscientos 6 trescientos soldados, á 
ochocientos_ 

Daré, pues, mi voto á la indicaci6n del señor Mi
nistro. 

El señor Robinet'-bEl señor Ministro ha asen
tido á la illilicaci6n del honorable Diputado de San 
Carlos, sobre el proyecto de recompensa al general 
Cau to? 

ues\Jaclto de este proyecto. 
Mis ohservaciones no Vlm, pues, contra su necesi- El señor Blanco (:\Iinistro de Guerra).-Tengo 

dad, que la reCOllozeo, sino ljue son tendentes á mc- entendido que había dos indicaciones de prrferencia, 
jOrRl'lo por medio del trámite Je comisi6n. Y siendo así me limité á pedir al honorable Diputado 

E"toy muy lf!jos de t'lllel' el propósito de obstruir, se dignara acceder á que se discutiera primero el 
pues si lo tuviera conseguiría que el proyecto na se proyecto á qne se refería mi indicaci6n, sin oponer
Ilpspachara ahora, pidieIlllo simplemente segunda dis- me naturalmente á la indicación de Su Señorí3. 
cusiúl para la illdieaciún del señor Ministro. El señor JlIl(,C-Clu,l'e.-Me voy á. permitir ha-

MI l'Top6sito es hien diverso. He querido solamen cer algunas observaciones sohre la indicación uol ho
te formular observaciones encaminadas á que el pro norable Diputado de San Carlos, porque, pOi' lo me
yeetn plHliflra aprobarse mejorado_ nos, estimo nuevo el procedimiento que c6n ella se 

Yu he deseado en este momento que mis observa- habría de adoptar. . 
r:ion"" si huhieran hecho fuelz'l en el ánimo del se Desde luego, no necesito decir que no es, ni puede 
ñor :\IiniRtro, lo hubieran llevf<do á desistir Je la pre- ser, mi ánimo oponerme á las distineiones á que se 
fer'''luia qnc he pedido para el proyecto. han hecho dignos los grandes servidores dél país; 

y COlllu no he conseguido este ohjeto, yo, por mi nada menos que eso; soy de los que creen que deben 
iJarte, sin obstruir, me limitaré á votar en contra de concederse distinciones como premio y estímulo de 
la preferencia, con el fin (le que el proyecto pueda las grandes acciones. 
pnsal' á comisi6n, y se apl'nebe después más en armo- Pero, el proyecto á que el hcnorable Diputado se 
nía Gon las necesidades y los intereses del país, por ha referido se encuentra en comisión, y lo untural es 
que sé bien qnc, si se aprueba hoy en la .forma en que cuando un asunto cualquiera se halla sometido 
que está, aunque consulte un exceso de planta de al estudio de una comisi6n, que debe ilustrarlo para 
jefes y oficiales para el Ejército, pasarán largos años que lo resuelva la Cámara con pleno eonocimiento de 
sin que se aprnebe otro que corresponda real y ver- todos sus antecedentes, no se le saque de allí sino 
daderamente á las exigencias del servicio de la Repú- por causas muy calificadas, que pueden referirse á la 
blicn. naturaleza misma del proyecto 6 á la neceddad in-

El señor JOl'dán.-Hay un proverbio que dice: mediatn de su despacho. 
si q \1 ieres la paz, prepárate para la guerra. En este N ada de esto sucede ahora. El asunto, p01' más 
scntillo yo acepto la indicación del señor Ministro, que se diga, es digno de estudio; y, en cuanto á la 
porqnc lo '1:18 Su Señoría quiere, como quieren tam- urgencia, no (lS tal, por cuanto es seguro qu¿" supo
bién los jefes superiores del Ejercito, es formar un niéndolo Jespachado por esta Cámara, el Sellado no 
huen cnitdro de oficiales inteligentes, para que pue- tenJría tiempo para votarlo; de suerte que todo el 
dan servir de base de organizaci6n á un Ejército nu- empeño que nosotros pusiésemos seda inútil. =[1 ese 
moroso en caso do guerra. Ojnlá que no se presente caso, la prudencia nos aconseja someternos 
nunea en iHwstro país otnl guerra que la lucha civi- mente á las prescripciones del Reglamento i !1O al
lizn,Jora y gloriosa del trabajo; pero, mientras existan terarlas sin provecho. 
hom:wes, él interes8s y pitsiones en los paises, existi- Ri se aprueba la indicación de Su SeñoyL, par:l 
fá ta!ll bien la guerra para vergüenza de la humanidad poder ser despachado el proyecto habría qt,,, 'cilpel'ar 
y de la civilizaci6n. De manera que hay que prevenir que volviera á reunirse el Congreso. Adeull>s no sé 
esta calamidad necesaria, si el pl'oyect'l está en la Cámara de Diputauos. 

Petra eso se necesita tener fDrmado un buen cua-' El señor Sem·etal'io.-Se encuentra 8;1 la Co-
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misión mixta que funciona en la Cámara de Sena
dores. 

El señor Mac-Clwre.-Razón demás para no 
aceptar la indicación del señor Diputado, puesto que 
no tenemos el proyecto mismo; tendriamos que ir a 
buscarlo allá. La Secretaría del Senado está cerrada, 
se perderia toda]a sesión en correr tras del proyecto. 
Por razones tan obvias, yo rogada al honon.ble Di· 
putada por San Carlos que, tomándolas en cuenta, 
considerando que ni siquiera está el proyecto eu la 
Cámara ... 

El señor ParedeS.-Se podría pedir á la 00-
misión. 

El señor ltlac-Cl'lwe.-El Senado ha cerrado 
sus sesiones. Si supiera que podría tener efecto el pro 
pósito de Su Señoría, no sería yo el que me opusiese: 
desGo Einceramente que se lleve á término esa ley. Pe
ro yo no lo creo así. Además considero que es inusita
do y !wsta peligroso esto de ir á arrancar del seno de 
la Conüsióll mixta compuesta de Senadores y Diputa
dos 11n proyecoto cualquiera que esté pendiente de su 
deliberación. Esta ley no va á pasar en este período 
y. mis observaciones sólo se limitan á significar los 
tropiezos que desde luego se presentan. 

y yét que estoy con la pHlabra voy á formular una 
espeoie de inJicación que obedece á cierto interés 
público; es para que se trate, después del proyecto 
del SeflO! Ministro de Guerra, de otro, muy sencillo 
y ml:\ justo, que no puede dar lugar á debate: es el 
que cO:J.cede, á titulo de recompensa nacional, á la 
viuda ,~cl contraalmirante Riveras, una pensión vita· 
licia, Conocidos son los servicios prestados por el 
seriar Ri veros, servicios que le han conquistado el 
aprecio ~' la gratitud de la Nación. He creído propi
cia Esta indicac,ión en las actuales circunstancias, 'en 
que d señor .l\finistro de Guerra ha formulado otro 
proF'2t,) para recomp(msar á los militares que han 
reClbi(1o heridas en las últimas batallas. Creo que 
cna c'"1ncuerda con las ideas de Su Señoría; pero, 
con'( ~1O querría contrariar en lo menor la marcha 
del D,:t\!~l J\Iinieterio, me sería grato conocer la opio 
nión'.Jl s8ñor Ministro sobre aquella idea, para reti
mI D~;. indicación si no cuenta con su apoyo. Con la 
gal'flT Ué: de ese apoyo, creo que no habría incon ve
niCllte rara poder tratar ele este asunto después del 
proy'Ct0 recomendado por el honorable señor ¡,Ij. 
nistrc 

El señor Zegm's (don Julio).-He peelido la pa-
1abI:: ,colamente para proponer á la CAmara que 
nene,:. :J" la ~Ju8pensión de sus sesiones d~sde 21 día 
de n,~-; N~2.~1a. 

E' ',r''lor Bla'!rCO (:"fínistro de Guerra).-Su 
pon,:::r) qU3 la indicaciÓn de Su SerlOlÍa se entenderá 
des!," ,,18 ~lp.spachado estos proyectos. 

K jf:or ZQJC1'8 ¡(don Juiio).-Deule mnfíana. 
E' :é,/'or Blanco (Ministro de Guerra).-¿Una 

vez :'p?,chados los asuntos penJientes en la sesión 
de ho"? 

E1 ;.~fí.or Zcgcrs (don Julio).-Si, señor. 
El :"'ÜOl' Blanco (Ministro de Gnp.1Ta).-El ha· 

nomHe Diputado de Limaehe pregnntr..ba si el Mi
nistre de Guerra que habla tendría inconveniente 
para quc se tratara, después del que ha recomenda
do, el proyecto que concede una pensión ~ la viuda 
el Contraalmirante Riveras. 

La pregunto lleva envuelta la contestación. El Go· 
bierno no sólo no podría oponerse al proyecto, ni yo,' 
por mi parte, á la indicación, sino que, por el cOlltra
rio, lo aplaudiría, por cuanto él se refiere á otorgar, 
por eminentes servicios públicop, una recol1lpcn~a 
que la nación tributa á todos los cÍlldadanos q1l8 la 
han servido bien concediendo á sus herederos ó á sus 
viudas una renta que les permita vivir en ulla situa
cion holgada y aecen te. . 

El señor PaJ'edes.-Pero, el honorable D,pn
tado por Limache se ha opuesto á la indicacióll re 
ferente al general Canto, y considero muy illfunlia la, 
señor Presidente, la oposición que Ita heclto Su Se· 
ñoría a @su indicación. 

El señor lJlac-Clul'e.-Para qne Su Sc:)olÍa 
no discurra sobre ulJa base equivoeada, me penllitr) 

ob~8rvarle que yo no he hecho oposición á su ¡¡,Ji
cación. 

El señor Pu}·cdeS.-Entonces, no he (lidw 
nada. 

El señor lJlac-Cl1o'e.-f.llc permito t,ro¡ uner 
que se agregue á la iudicacicín eJel señor Di¡';l. (,,<lo 
por Santiago la frase siguiente: «sall'o que quedell 
asuntos pendientes para mañana.» 

El señor Zeyef's (don Julio).-T(,(los los ¡;snu 
tos que aun no ha despachado la Cámant estún poIl 

dientes, incluso aquellos que no habrán ue rewlVérsIl 
sino en cuatro, diez ó más años. 

El señor ~~latte (Pl'csidentc).-Cerrarlo él d" 
bate. 

P'uesta en vofad,;¡¿ la indicatÍún del se¡101' ZC:0'eí'.'.) 
resultó aprol}(~da por 29 votos contra 4. 

Durante la votación: 
El señor BaJ'/'os Luco (:\finistl'O (le! Ill:erir:r). 

-Si, en el senli(lo de que la CilllHlra pochA rfellt,il't" 
si es citada para desf,achar algún lIsnnto urg('l1l". 

El señor Blanco p,linistro ele GUi'l'l'fl).-··-::;i, 8ll 

el mismo sentido. 
El señor j}IOHtt (don Enrir¡ne). -Sí, ellt"l1dÍ~¡¡ 

dose que no podrá reunirse la Call1ara sin Ilue,,'J. ci 
tación. . 

El señor Robinet.-Nó, porque quiero (P8 se 
despache antes el ferrocalTil de ~:opiapó. 

El señor 1flac-CluJ>'c.-Ncí, por acompaiía,· al 
sefíor Robinet. 

Se dió pat' apta/xli/a un!Íniméirlente la ind lCCW;,)!I 

de(~eñor JlIlinistro ele G1<81"i"a pa,¡'a acordar ]/U'tUU1. 
cía" al proyedo sobre la p1antr"t elel Ejó,f·do. 

La ind'icación del SCltC/' jJ(U'U r}Qf J,¡ ,'¡;'!t-

cía (J.{ pl'ol/ceto que cUj¿('i:cl·; 7/ .~, al './t'tlr:/ 1,'; C{~ -do. 
fuá desechada 21 V(Íto~ (iClidl'Q ] l. 

La del ~()~::I' J..:--'T,,'~,_ CI-íl"-?, IU' ti ji. ¡ 

]Jreferentfmenie ele! 
d la vÍ1ula del 
po!' 26 t'Otos ':071tra ";' 

fji,"e (:r-'j¿/':I!,7e i!nu J-'" 
\- ]~i.·'_·(;I':)8, (¿u~ ~<Lr(; ~ 

El señef ,JIatte (I'Ie;.ide!:tc)-En di~C11<b 
neral el proyocto l'Hra el c:;al bl pu'ido pide' l'" 

el señor Ministro de Guerra. 
Como se le ha (lado lectara dos veces, p0c121;lQ8 

ahorrar pI leerlo de n ne "c. 
El señor Zeqe}'s (don Julill).~Deseal'ía 'p:r; e' 

le diera lectura; señor'Presidente, pClqllC estimo ¡,(á~; 
conveniente considerar los proyecto" ~nanc1o Su Se· 
ñoda los pone en discusioll, SC¿IÚl el 01'<1el1 de b ta 
bla, que cuando se les acuerda prefeloncia. 



848 CAMARA DE DIPUTADOS 

Se dió nueuamente lectu1'a al proyecto. 

El señor Zerle1'S (don Julio )'-bEs todo d pro 
yecto? 

:m señor Jllatte \Presidente).-Sí, selior. Con8 
La do ks tres al'tícnlos que se han leído. 

Si 110 se hace oposición, lo daré por aprobado en 
generaI. 

Aprohado. 
y sí ,í, la Cámara le parece, podemos entrar mme

Jiatamente en la di"cusión particular. 
Acordado. 

en el Ejército, gozando de su sueldo, salvo 'lile op
ten por el retiro absoluto, y se retiren en conformi
dad á la ley, ó que sean llamados á calificar servicios. 

El señor:ZerlwrS (don ,Tulio).-Había entendido 
que 91 pngo de un año de sueldo, que autoriza el re· 
tiro inmediato ........ . 

El señor Blanco (Ministro de Guerra),---Es 
materia (lel otro artículo. 

,se dió pOI' aproúado el aTl;{c1t10. 
Se puw en discusión el artículo /J. o 

El serlOr Zegcrs (don Julio).-Aquí está la idea 
Se pn80 en d'is(~nsián el (ll'tírulo 1.0 I que creía haber oído en el artículo anterior. 
El "ellOr ZC{JC:';'; «Ion Jnlio).-:En vista (le ~as , ?~sta ,asignación, que e~ol sueldo. de un año, ye 

qne fj(l han darlo antcls de que estuvle· 1 ~dere a los 'lue no qmer:m contllluar en el EJor. 
ra en ddll\to el proy~cto, estoy satisfecho y declaro CItO? ..... 
'lIle le cLll'é mi voto. El scf"¡Ol' Blanco (Ministro do Gucna).-Exac-

El Hefior Bl(uwo (:\íinistl'O de Gnerra).-En el to ... A los que quieren retirarse, habiendo hecho la 
artiento se eslablece (}He d número do gClll)rales de campaña contra la dictadura. 
<1ivisi(l¡¡ no p<J<l/á jEiSJr de Clwtro. COlJlO la Cámara El SeflOl' ZefJers (don .Julio).--·:;Ue parece bien 
~abe, adnalmenle llay 8ei~ g,m~rales (le llivisió,n;, pero ¡lo qne piensa hacerse con. ~os eín¡l;,d:mos (lue han 
Ile ellos, (mat,o corrGsponden a la planta dd Ejercito I pre."tado tan gmlldes serVlCIOS al plUS . 
.Y los otros (lo" h:m sirIo f:\Vol'eeidos por una ler es- .EI scf"¡or Blanco (:\Iinistro de GnGrra).-Es un 
pociul, Deseo, pl'()9, qn8 r¡uelle co]]st:mcift de '1;1(> las acto ele justicia y reparación para con muchos oliera-

ocnpilllas por estos ültilllllS nt. serán llenada"' ¡les llne no pueden dedicarse á la milicin, y qnG hicie· 
ll\!"Vlllllellte, enanc!0 elles llayan dejarlo de ocuparlas. ron 1:1 camp:lña cow'1titncionaL 

El ¿olor 3Iatte (Pre"idrmbc). -Si no se hace Se eliá pOI' ('pro!xulo el cirUclIlo. 
oti'il olywrvRéión, dató por aproha(lo el arLículo. El SBEOí' ~Bla neo (Ministro de Gurtrra). ~-Pi(lo 

I 
qne He devnr,lva el proyecto ftl Senado sin esperar la 

Se pill'O en discJ¿siún el articulo B.° aprobación del acta. 
El sf;!ior Ze{fcJ'8 (don JI11io).-Mo parece enten' El s~~íol' lUa~te (~l'~sic1cntfl).-lIay Ul~ aC\lc;nlo 

,J,,;' (~l1C, e,t'l i1l'tlclllo, los oficiales qnc se e¡¡- de la Call1::lr.l, senor ~\l!¡¡¡stro, (lue anton~a a la luesft 
¡:1I(11);!'cn a<';l'ogü¡]os ;\ cnalqnier oficillft recibirán \11: pal~l tr:lInltar,toJos lo" anmtO:3 despach~cLOs. 
nílo do sueldo, si !lO optan por el retiro. . Confol'liw u. lo acoru,ulo, pc\s~r.elll(;S " b:abr del 

El Rcí!oi'Blaneo (:\Iinistro de GUGIra) -No es p'royecto q:w conce.ele una prllslOll a b VIUda del 
p~.:, 1)l'(,ci~allH)titc la 1,lea. El artícnlo establece tres Contraall1urante Rtvero2. . 

(le jefes'y oficiales: la de los que están Como este asuIlto ~eb8 ~ratal'se en SCSJÓ:l s~cJ"eta, 
ai~reg:lIlos ii un cuerpo de tropa, la de los que Stl en. suspenderemos la seSIón 11llentras se despeylll las ga
e:¡entran agregados Po UIla oficina, y la de los que se lenas. 
ellc:wntl'Jll disponibles en d Estado Mayor do Plaza. Se Sltl'pend16 la 8psiún. 

Por cOllsig1lÍente, son tres las clases (le oficiales 
:¡\lO se encontl'.ll"illl en este caso. 

Estos oficiales po:lrán continuar durante un ailo 

.. 

RICARDO Cnuz COKE, 

Hedactor 


